
 

 
Orden de 27 junio 2007, Publica el texto integrado del Decreto 149/2003, que aprueba 
el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, y regula las actuaciones contempladas 
en el mismo, con las modificaciones introducidas por el Decreto 463/2004, y el Decreto 
81/2007.   

 

Artículo 8. Condiciones generales para acceder a la financiación cualificada  

 

1. Para acceder a la financiación cualificada será preciso cumplir, en cualquier caso, las 
siguientes condiciones, sin perjuicio de las que este Decreto exija especialmente para 
determinados supuestos y de las que para la misma se contienen en el Real Decreto 1/2002, de 
11 de enero: 

a) Que las actuaciones para las que se solicita financiación cualificada hayan sido 
calificadas como protegidas por la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

b) Que los arrendatarios de Viviendas Protegidas no sean titulares del pleno dominio o de un 
derecho real de uso o disfrute sobre alguna otra vivienda sujeta a régimen de protección en 
todo el territorio nacional; ni lo sean sobre una vivienda libre en el mismo término municipal en el 
que se sitúa la vivienda objeto de la actuación protegida. 

c) Que los adquirentes, adjudicatarios, promotores individuales para uso propio o 
arrendatarios de las viviendas y, en su caso, promotores de actuaciones de rehabilitación no 
superen el límite de ingresos familiares establecidos en cada caso en la presente norma. 

d) Que las viviendas no excedan ni de la superficie útil máxima ni de los precios máximos de 
venta o renta que, según los casos, se establecen en este Decreto. 

2. El incumplimiento de las condiciones establecidas en el apartado anterior y de 
cualesquiera otros requisitos exigidos en el presente Decreto, incluso la no obtención de la 
calificación definitiva, determinará, en todo caso, sin perjuicio de las sanciones que puedan 
corresponder, la pérdida de la condición de préstamo cualificado y el reintegro de las 
cantidades hechas efectivas en concepto de ayudas económicas directas y las cantidades 
correspondientes a los beneficios fiscales que se hubiesen disfrutado, incrementadas con sus 
intereses legales correspondientes. 

 


